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Concepción, 07 de diciembre de 2023.-

Atento la incomparecencia del perito médico oficial sorteado, de conformidad a las
disposiciones del art. 389 NCPCCT de aplicación supletoria al fuero: Déjese sin efecto la
designación del perito Dr. Dante Cipulli, de fecha 27/11/2023. Proceda secretaría a
realizar un nuevo sorteo de un perito médico oficial, con exclusión del Dr. Mauricio
Montarzino y Dr. Dante Cipulli, el que una vez aceptado el cargo deberá dictaminar sobre
los puntos propuestos por el oferente.-
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